
CONSIDERANDO:
Que, en la misma se designa al Lic. Guillermo Pofal, D.N.I. N" 3l'340 533, en un (1)

cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, Interino' para la asignatura:E!&IEI!!
Comunitaria I', de la Carrera de Enfermeria Universitaria, que se dicta en la Sede Regional Orán en

TñriAO¡ .u f'u*ttud de la Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el

cargo y por hasta el 3l dejulio de 2025 o nueva disposición.

eue, el Lic. Cuillermo Ponal fue notificado fehacientemente el l7 de diciemb¡e de 2024.

Que, el Lic. Cuillermo Portal, eleva nota solicitando una prórroga para la presentación de

la documentación para realizar la toma de posesión en el cargo de referencia'

Que, de acuerdo al Articulo 49' de la Resolución N'CS-661/1988 y modificatoria,

Reglamento para la ProvisiÓn Regular de Auxiliares de la Docencia, indica'. "Notllicados de su

designación, el docente debefd asumb sus lunciones denlro de los lfeinfi (j0) dfus corridos' salvo que

invica¡e ante el Decano un impedimenlo iustÜcado. Transcurrido ese Pluzo o vencida la prorroga

acordada, que no podrd *cede¡ los truints (30) dlas hribiles, si el docenle no se hiclere caryo de

¡unciones il Decaio deberd poner el hecho en conocirniento del Conseio Directivo, paru que esle deie

sin electo lo designación."- 
Ór", de acuerdo a todo lo informado corresponde otorgar la pronoga al Lic Guille¡mo

Porr¿l, por el término de rreinta (30) dias hábiles, a partir del l? de febrero de 2025; siendo necesario la

elaboratión del instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Saltal y

Univen¡da¿ Nscioúl de Solta
Sede Regional Onirt

En tansición o Facrhad
Alwrado N" 75 I

Telefar 0387842138E

san Ramón de la Nueva orín 2 1 FE B 2Ü21

Expediente Electrónico N" SO-191 /2024.'

Resolución No 5O-069/2025.-

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO l": Autorizar la prónoga para la presentación de la documentación necesaria para efectivizar

la toma de posesión en el cargo de Jéfe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, lnterino, para la

asignatura iEnfermerla Comunitaria I", de la Carrera de Enfermería UniYersitaria, que se dicta en la

Seie negioiáibñii fransiciOn a facultad de la Universidad Nacional de Salta, al Lic. Gu¡llermo Portal,

D.N.t. ñ 31.340.533, designado por Resolución CA-SO-4462024, a partt del l7 de febrero de 2025 y

por el termino de 30 (Treinta) días hábiles, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente

Resolución.-

ARTICULO 2": Elevar la presente resolución al Consejo Asesor para su convalidación, y cursar copia a la

interesada, Secretaría de Sede, Comisión de las Caneras de Enfermeria y Licenciatu¡a en Enfermería'

Cumplido, siga a Dirección General de Administración de la Sede Onfu a sus efectos.-
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P}IAPIN dE SEDE..:;.. stoE aE5¡o¡fÁt.oRáta

VISTO:
La Resolución N" CA-SO-446/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Unive¡sidad Nacional de Salta; y
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